
 

DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
Exp.:A/SER▪15431/2018 

 
COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, ha acordado en su reunión del día 11 de febrero de 2019, solicitar a las empresas que 
a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y 
omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto 
simplificado convocado para la adjudicación del contrato titulado “Obras de sustitución de las 
cubiertas de fibrocemento de la Residencia de Mayores de Torrelaguna que podrá ser 
financiado al 50% por la Unión Europea a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
objetivo temático 4” 
 

 
EMPRESA 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

CRISOL OBRAS Y 
SERVICIOS, S.L. 

▪No presenta “Declaración responsable relativa a la habilitación empresarial o 
profesional precisa para la realización del contrato” requerida en el apartado 
7 de la cláusula 1. 
 
Deberá aportar declaración responsable de inscripción de la empresa 
CRISOL OBRAS Y SERVICIOS, S.L. en el REGISTRO DE EMPRESAS 
CON RIESGO POR AMIANTO (RERA). 

  
▪No presenta “Declaración responsable de adscripción de medios materiales 
y/o personales” indicados en el apartado 8 de la cláusula 1. 
 
Deberá aportar “Declaración responsable de adscripción de medios 
materiales y/o personales”. 

UTE  
URVIOS, 
CONSTRUCCIÓN Y 
SERVICIOS, S.L. y 
PROFORMA EJECUCIÓN 
DE OBRAS Y 
RESTAURACIONES, S.L. 

▪El integrante de la UTE PROFORMA EJECUCIÓN DE OBRAS Y 
RESTAURACIONES, S.L. no presenta “Declaración responsable relativa a la 
habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato” 
requerida en el apartado 7 de la cláusula 1. 
 
Deberá aportar declaración responsable de inscripción de la empresa 
PROFORMA EJECUCIÓN DE OBRAS Y RESTAURACIONES, S.L. en el 
REGISTRO DE EMPRESAS CON RIESGO POR AMIANTO (RERA). 

HYPERVIAL 
CONSTRUCCIÓN Y 
SERVICIOS, S.L. 

▪No presenta “Declaración responsable relativa a la habilitación empresarial o 
profesional precisa para la realización del contrato” requerida en el apartado 
7 de la cláusula 1. 
 
Deberá aportar declaración responsable de inscripción de la empresa 
HYPERVIAL CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.L. en el REGISTRO DE 
EMPRESAS CON RIESGO POR AMIANTO (RERA). 
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Ref: 08/190924.9/19



 

REHABILITACIONES 
SOLUR, S.L. 

▪No presenta “Declaración responsable relativa a la habilitación empresarial o 
profesional precisa para la realización del contrato” requerida en el apartado 
7 de la cláusula 1. 
 
Deberá aportar declaración responsable de inscripción de la empresa 
REHABILITACIONES SOLUR, S.L. en el REGISTRO DE EMPRESAS CON 
RIESGO POR AMIANTO (RERA). 

 
▪No presenta “Declaración responsable de adscripción de medios materiales 
y/o personales” indicados en el apartado 8 de la cláusula 1. 
 
Deberá aportar “Declaración responsable de adscripción de medios 
materiales y/o personales”. 

FUENCO, S.A. 

▪No presenta “Declaración responsable relativa a la habilitación empresarial o 
profesional precisa para la realización del contrato” requerida en el apartado 
7 de la cláusula 1. 
 
Deberá aportar declaración responsable de inscripción de la empresa 
FUENCO, S.A. en el REGISTRO DE EMPRESAS CON RIESGO POR 
AMIANTO (RERA). 

OBRAS ALJISA 

▪No presenta “Declaración responsable relativa a la habilitación empresarial o 
profesional precisa para la realización del contrato” requerida en el apartado 
7 de la cláusula 1. 
 
Deberá aportar declaración responsable de inscripción de la empresa 
OBRAS ALJISA .en el REGISTRO DE EMPRESAS CON RIESGO POR 
AMIANTO (RERA). 

 
En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59:59 del día 22 de 
febrero de 2019 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 
omisiones reseñados, accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la 
Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org), advirtiéndose que la no 
subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

LA  SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 

Fdo.: Mª del Carmen Guerrero Martín 
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https://gestionesytramites.madrid.org/
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